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JE LA PROVINCIA DE LEON 
A.DYESTENOIA OFICIAL 

Lütgo qne los Sree. Alcaldefl j S»ar<ttftrioü reciban 
¡«^ stómerDa d&l BoLsriN que correspondan al diu-
^íwi, 'ÜBpondrán que aa ñjé im ejempUr en el sitio 
As costumbre, donde penaaneeeré haaU ol recibo 
á»- vtmeto siguisntfl. 

I.-«JO SflcroiittTios cnidar&n de conoer̂ ar los BOLÜ-
r;í*3<* colaccionadoB ordeuadazucnte par» sa encua-1 
.jiwíxhciúii., qua debetíí TñciÜcarss etda «£o. 

SE PüBLICA LOS LDNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se Súscribo on Ift Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre 7 

3uince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Loa pagos 
e fuera do la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PESETA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números aueltos Teinticinco céntimos de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

' Las diapoeiciones de las autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. ' 

P-SRTE OFICIAL 

Presidencia de! Consejo de Ministros 

-. . S. M . el R E Y ( Q . D . G.) y 

Augusto Real Familia continúan 

:.sin - novedad;en, su" importante 

salud. '. !- - ' . - - i " c,' ^ ; 
:. (Baceta dél;día 12 cíe Noviembre).-

GOBIERNO DE PKOV1NOIA 

- " • J U N T A P R O V I N C I A L " 

D E t tMTSUdláÓN-PÚBLICA D E tEÓN 

C i r c u l a r . 

' EI Sr . ÍqBpéotc. i .do"Pfimeta - E n - . 
- ieñoiiza .da lá.-prbviccia, "en Cüimi-

nicación fechando áyér, dice &;J esto 
'Presidencia IbsiguieDte: .-' " • • • -
- :.:«Ilmo;" Sr . : .Con,frecuéDCia.recibe 
esta Ipspf ccióa cousultas de.los se • 
flores Maestrea de la - proyiacia' res • 
pecto nl-iEodo y forma de cumplir el 
Real decreto de 15 de Eüero ú l t imo 

, sobre Yacuosción- y r evaounac ióo , 
como tambiéa las dificultades que 
tierpo para fortualizar.Ia matricula 
en sus Escuolss y podar dar la oc-1 
se&anza, pues los. padres, do los n i 
ños se resfóteo' á cumplir lo que el 
referido decreto p recep túa , doudo 
exto motivo & cuestiooes enojosas 
para el Maestro, por no poder con
sentir ingresen aqué l los eo l a . E s 
cuela sin justificar debidamente di-
chD extremo, ha l l ándose , por tan
to, muchas Escocias complé tame!] -
te desiertas. 

Tambiéa hacen presente á esta 
Inspecc ión , que on algunos A y u n 
tamientos no existe Médico que 
cumplimente el servicio que la an 
terior disposición impone, y que on 
otros, se carece de vacuna, c ircuns
tancias és tas que obligan á la Ins
pección á dirigirse á V . S., r o g á n 
dole qne si lo tiene & bien, dé las 
órdenes coovenieotes á conseguir 
se cumpla por los Srcs. Alcaldes y 
Facultativos de esta provincia cuan
to dispone el tan repetido Real de
creto de Ib de Enera ú l t imo , deter

minando clatamente.qne los Médi
cos en ejercicio practiquen gra tu i 
tamente la vacunac ión y revacuna
ción á los pobres del partido ó pue
blo.en donde .tengan contratada la 
asistencia facultativa, y expidan eo -
papel.simple la certificación corres
pondiente, pues así lo determinan 
los articulos 9 y 11 dé la anterior 
d ispes ic ióo . • • ; . ' r 
'". Es tan urgente el. cumplimiento 

d é o s t e importán"tisimb"servicio,:que 
coñveñdr ia conminar ¿ l o s s eño re s ' 
'Alcaldes y M é ' d i c ó s municipales, 
con los penalidades que señala" el 
articulo ZH'i del Código penal.' . , 

. Lo que.tengo .el „ honor de comu-. 
uicar^d V,: S.'.á J o s ifectos, COMU 
guien tes. • V. ~ . ; . _• 

Esta IVesidáncia, estimando las 
•indicacio'ues que se consignan' en la: 
.preinserta comunicac ión , previene' 
á loa' S rés . ' Alcaldes" que s i i r d é m u r a 
áígiit ia den cumplimiento en' todas 
siisrpártés á lo dispüestii >n"el'.Real 

.'decreto dé 15.de Eocro último,'p7ües 
de lo contrario, aún s iébdpmé doló-
roao,.me veró'eii la imperiosa hece-
aidad de ex ig i r estrechas responsa-. 
bi l idádes. . - -

..." Al", propio tiempo, creocónvenien-* 
te recordarles que. el ..art.. 13 dé la 
disposioióu á o t e r i o r m é o t e réíacio.;: 
nada, determina quo no.se coccede-
r á j o g r e s o . e í i . Escuela públ ica , C o 
legio ó Liceo particular, ni estable
cimiento alguno . dependiente- del 
Estado á menores de 10 afles que 
no exhiban la cert if icación de ha
llarse vacunados, ni á menores de 
20 que no presenten lá de revacu-
¿"acióa, sefialando al efecto multas 
para tales infracciones, desde 50 á 
500 pesetas. 

En su vista, espero que con pre
ferencia á los demds servicios, se 
proceda eo todos los pueblos de la 
provincia a vacunar y rcvacui ar á 
los comprendidos en la edad obliga
toria, 4 conseguir se formalicen las 
matriculas do las Escuelas, para qne 
la enseüanza no con t inúe abando
nada como desgraciadamente resul
ta estar on muchos pueblos por in 
cur iado quienes debieran mirar con 
más car iño servicio de t a n t í s i m a 
importancia. 

Leda l ü de Noviembre de 1903. 
E l UobeniAdúr-Praaidaata, 

Esteban Á n g r e s o l u 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E O N 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Noviemíre de 1903 

Distribución de fondos por grupos dé conceptos.para'satistacer . las obl iga-
cionosque vencen en dicho mes, la cual forma la (Jontádúria p rov in -
c ia l en cutnplimiento del Real decreto de 23 de Diciárábro.de 1902 y de 
las modificaciones introducidas pór .Real orden.de 28 ' dé Enero 'y Real 
decreto do 27 da A g ) * ) do 1903.- . . ' . " ' í \ 

G R U P O S D E C O N C E P T O S 

. • ' - • . 'Qaílos.oil igatorios "é- i i úxchsa i l t s , . • 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio pror 
- . v inc ia l ¡ i . . 
Instrucción púb l i c i : Persbiial y material..". *:. ' . . . . " . ' . . ' . . . . . . 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos.'. 
Beneficencia: Estancias dé dementes, enfermos é , impedidos , 

obligaciones de.las.Casas dé Expós i tos y. de Mátornidad y 
sueldos del personal d e . é s t o s ' E s t a b l e c i m i e n t o s . . . . : . . '..'. 

Suscripciones ide..obras científ icas, . . .publicación - de l BOLE; 
TIN OPICIAL, timbro y c o r r e o . . . . . . . - . . ; . . ' . • . . . • . • . . . ' . . . . . 

Deudas: Pago ¿ c u e n t a do las deudas cou t ra idas . . . . . . . - . , 
Gastos generalei: . Pagos de centra tos y ' d e ó b l i g a c i o n e s i m ' í 
.';•'• puestas por las l e y e s : . . . . . ; - . . ; . . .";'.'.'. 
Pago de jornales, sueldos y haberes p á s i v ó s . - . . . ' . 
Calamidades: Pagó de obligaciones ijue afectan.á este servició 

- S O M A N J E S T O S ; O Ü IOS'. 

. •. - l - O a s t o s o b l i g a t o r í o s d i f e r i b l e s 1 - ^ ^ ' 

Gastos de representac íóo del Sr . Presideute de lá' Dipútación 
." y dietas ¿ los Sres. Vocales de la Comis ión.provincia l por 

asistencia á s e s i o n e s . . . . . ; ' . ; . . . . . . . . . . ; " . . . ' . . . . . . . . . 
Gastjs de material do oficinas^'.. 
Compra "y. reposición de herramientas para las carreteras. . 
Gastos i m p r e v i s t o s . . . . . . . . . . . . ' 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Qasios voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provinc ia l . 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables. 
Id. id , id . diferibles 
Id. i d . voluntarios 

TOTAL GENERAL. 53.103 97 

.CANTIDAD' 
Posetaa '• ct». 

' .441 .66 
':'• 819 99" 
1.692- •" 

29.332 . 

" 2 : 0 4 1 66V 
l-.bOO » 

4.000 » 
' 7 . 0 0 0 - •»', 

- " ¿ 5 0 0 " / . -

47.327 31 ' 

893 33 
800 » 

83 33 
2.200 . 

3.976 B6 

1.800 

47.327 31 
3.976 66 
1.800 > 

Importa esta d i s t r ibuc ión de fondos del presupuesto proviocia l para 
«1 mes de Noviembre de este año , la cantidad de cincuenta y tres mi l cien • 
to tres pesetas noventa y siete c é n t i m o s . 

Leóa 29 de Octubre de 1903.—El Contador de fondos provinciales, <&-
lusliano Posadil ln. 

Sesión de 6 de Noviembre de 1903.—La Comis ión, previa dec la rac ión 



II 
UÜ LP^'CÜCIII, iicu.dó aptobar la preseuto disU'ibucióa cié fondos, cuyo por-
meuoi Be publ icn t i eu e\ BOLETÍN OFIOUL á lus debidos efectos.—El V i c e -
presideute, José i l m r e i M r a n d a . — E l Secretario, Leopoldo G a r d a . 

COMISIÓ.N PKOVINÜJAL 1)K LEÓN 

Subasta de papel con destino i ¡a p u 
blicación del Boletín Oficial para 
el ailo de 1904. 
E l día 10 de Diciembre p róx imo, 

é las diez de la m a ñ a n a , t endrá lu 
gar eu el salón de sesiones de esta 
Diputación, anii ol Sr . Gobernador 
do la provincia ó Diput ¡tío en quien 
delegue, la subasta de 430 resmas de 
papel, p r ó x i m a m e n t e , con destino i 
la publicación del BOLETÍN OFICIAL 

Los licitadores prase i l a r án en pa
pel de peseta y en pliego cerrado y 
¡aerado la proposición, que entrega
rán al Presidente tan luego como 
empiece el acto, ó m a n d a r á n por el 
correo oportunamente; dentro del 
pliego inc lu i rán la cédula de vecin 
dad y el documento jus t>ñeat ivo de 
hubor consignado en esta Caja pro 
v inc ia l de Loóc , ó Sucursal de.'De 
pósitos de cualquiera proyincia de 
España , como fianza provisional, el 
5 por ICO del importe total del papel 
subastado, s e g ú n el precio que.en 
las condiciones se indica. -

La fianza dif ihi t iva-se ha rá pre
cisamente en.las de León. 

E l mejor postor, si no hoco la en
trega riel papel de una,sola vez, 
a u m e n t a r á hasta "el 10. por "100 su 
depósito provisional .! .• 

A los d e m á s les será ilavuelto dos • 
pues do haberse adjudicado defiñi t i -

• Y a mente elretriate, y ' t l , contratista 
lu jgo que'-termiue su compromiso"' , 

S i ' a l g ú n . l i c i t a d o r c iucurr iesa ¿. 
la subasta.por medio tíe apoderado, 
presentará-sü"poder,:ol-: Licenciado 
D¡.Ensebio Campo, empleado do esta' 
Diputación, para que . c;bñsiguej el; 
ba s t añ t eó , si el documento lo aie>e-
CieíC. . .5,; 

•• Pliego de condiciones. 

" 1." Se sada á pública subasta, con 
des t iño á la pobl iéaciód.del B.íitBtiií 

'..OFICIAL, el; suministro de' 430 ros-
„ m a s , próximamente; 'délpii;pel"jblánr 
...oo, continuo, l impio, 8lisadd;:.tama--

.flo-82 por' 6 1 ^ c e n t í m e t r o s , ; peso ¡3 : 
. .kilogramos resma; y al precio" m i - , 

x imo de 7- pee'etts 25 cén t imos cad». 
una. y.te servirá dóbíadb:; ' ^ ' ;.''•• 
; '2 ." Serán de 'coéoU.del"cón.t ' ra-
tistn, además ' oe los gsstos "dé 'por-

: tes por las "liuess férreas, hasta la 
.estación de 'León, el pago do todos 

: los gastos do papel sellado que oca -
. sionc la contrato, como también los 

de derechos reales y con t r ibuc ión de-
contratista. 

3. " E l suministro so hará de una 
. sola,vez en la primera quincena del 

mes de Enero - p róx imo, y si no lo 
verificase asi el contrntista, t end rá 
que hacer las entregas éti las fechas 
y cantidades que le designe el Re
gente de la Impronta provincial . 

4. " E l importe de papel proveído 
se sat isfará por la Caja provincial al 
siguiente día de haberse hecho car
go de él el S r . Inspector y el Regen
te do la Imprenta, deduciéndose los 
impuestos sobre pagos para el Te
soro. 

5. " Queda obligado el contratis
ta á facilitar más resmas de las su
bastadas sí durante el a ñ o fuesen 
necesarias para este servicio, y á 
responder de los perjuicios que oca
sione por el incumplimiento de estas 
condicioi.es. 

6. " No podrá ser contratista ol 

que se halle comprendido en las i n 
capacidades contenidas en el art. 11 
de la Ins t rucc ión sobre contratos 
públicos de 26 de Abr i l de 1900. 

7.a Se somete el contratista á las 
prescripciones seña ladas en la refe
rid» Ins t rucc ión , como también la 
Corporación contratante. 

León 9 da Noviembre de 1903. 
A probado en sesión de este día por 

la Comis ió j provincial el anterior 
pliego do condiciones.—El Vicepre
sidente, Jbsd A lva r t t Miranda.— 
P. A . de la C . P : E l Secretario, 
Sa rc ia 

Subasta de bagajes de la provincia de 
L e i n para d a ñ o de 1904. 

E l día 16 de Diciembre p róx imo, á 
(as once, de la mafiana, t endrá l u 
gar eo el sajóu de sesiones de esta 
Diputación, ante el Sr . Oobernador 
de la provincia ó Diputado en quien 
delegue, la subasta de bagajes para 
toda la , provincia durante el año de 
1904, con arreglo, a l pliego d o c . u -
diciories que' á con t inuac ión sa i n 
serta. , 

. E l tipo de siíbasta general será el 
de 4.760 pesetas, y .e l (le los.Canto
nes el soñoladó en" ol cuadro ad

j u n t o . - -. - . • , 
.. . .L ' s licitadores p resen ta rán sus 
proposicicnes en. papel de p e s e t a ' ó 
reintegradas con póliza .'del mismo 
precio', con arreglo a l modelo,.ad
junto, eo pliego cerrado, qú?! en
t regarán" al. Presidente tan luego 

•como se dé: principió al 'acto; dentro 
del p;iego ibcluirán- la cédula de yo 

•ciíidad y e l í d o c u i n e b t b justificctivo 
"de. li-iber consignado oo la Caja prc-
-vincial, ó "en la Sucursal de la de 
Depósitos,", el 5 por 100 del .importe 
del servicio total ó parcial ,á que as
piren. '. Será desechada la proposi 
ción si f i l i a re alguoo.de; los d o c u : 
medios, excepto á ¡ós-actuales óo.-i-.; 

• tr 'atistás ó- persona que: les rópré- : 
' septe , .que"s¡ tieoeo.'eu fianza'canti-
"dad nécesár ia r se - les. exime del de
pósito; t amb ién será nula la proposi-, 
ció n'si 'el licitadbr es tá incapacitado 
para-ser-coutratistn, s e g ú n dispone 
el a:t,. M dó la los t rucc ióu de 26'de 
Abr i l do IS00'. . ' ; 
' La ádjudicáción de la subasta go-
r eral queda rá subordinada A lo que 
resulte do las proposiciones por Can • 

toneS. ' : ' ; „ . ; . . , ' . ' . '• 
I.os licitadores que á és tos so pre-

«enteti a compaña rán también c é d u 
la do vecindad, docntnonto de d e p ó 
sito bastante á cubrir el"5 por 100 
del- t ipo señnlado, si es que no le 
hubieren unido al pliego, de subasta 
general.-

E l depósi to del mejor postor se re 
se rvará hasta que quede extinguida 
su responsabiliuad, y los de los de 
más , serán devueltos después de 
haberse adjudicado duBnitivamente 
el remate. 

Queda obligado el contratista á 
aumentar el depósi to basta el 10 por 
100 del importe del remate, y á sa
tisfacer todos los yastos de papel se 
liado que ocasione la contrata, pa
go de derechos reales y la cootribu-
ción como tal contratista. 

S i a l g ú n licitador concurriere á 
la subasta por medio de apoderado, 
p re sen ta rá su poder al Licenciado 
D. Eusebio Campo, empleado de esta 
Diputac ión , para que consigne el 

bastanteo, si el documento lo mere
ciese. 

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública subasta el servicio 
de bagajes en toda ta provincia du
rante el año de 1904. 

).* E l servicio de bagajes com
prende los transportes que se ex 
presan en este pliego durante el 
a ñ o de 1904. 

2. " Las proposiciones se ha r án 
escritas y ajustadas al modelo ad
junto, fijando en ellas una póliza do 
peseta. 

lUodelo de licitación 

D , vecino de , se compro
mete á realizar el servicio de baga

jes durante el año de 1904, con arre
glo al pliego do condiciones inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL núm (el 
que sea), y co:i sujeción á las pres 
CMpciones dictadas por la Instruc
ción sobro contratos da 26 de A b r i l 
de 1900, por la cantidad do pe 
setas. . . , c én t iu .o s , en toda la pro
v inc ia , . ó por pesetas . . . . . c é n 
timos el Cantón de . . .. 

(Si fija más de un C i n t ó u , les de-
s i g n a r á , seña lando á cada iino su 
precio;-) . - ' 

(Pecha.y firma.) -

3. * No obs t a rán . l a s propnsiciones 
generales, ó para,todo el servicio, á 

• las .particulares .para uno ,ó m á s 
.'.CiiDtOD.es de los señalados en la nota 
adjunta á este pliego,'siempre, que 
no excedan'.'del tipo que á cada,uno 

' s é a8Í'guá¿-ba]'o'el entender do que 
s i la economía - que puedan ofrecer' 

.las'proposiciopes generales' ej-ma'r 
"yor que la resultante de las par t icu : 
lares, i n i p ü t á n d o : á los .Ovutüües no' 
subasta'dos e l . tipo, referí lo,; s e r án 
desechadas.1 - . . -• . ! \ , 

,., 4.";. E l contratista se obligo:'". " ; 
.. 1."- A fi 'ciiltar á las clases.mili-" 
tares; cuando la.autoridad local lo 
reclame pnr.,médibL:de nota- firmada 

-por , , l á 'mismá, ,en: lá que expresa rá 
el número j . ¿ l a s é de'.Us caballeri-js 
ó 'carros,- sujetos "que "Jo solici tan, 
puntos ile que és tos 'proceden, o ú • 

;mero y:'fechas de sus- 'P»pale tas ó 
pa8es"y"_a'ütor.idad por quien han s i - -
do expedidos, siempre quo en tales 
documentós ' . se requiera'el 'suminis • 
tro de bsgnj-s. " , -. .-. .; ; . : 
.". 2." " A' prestar el mismo servic ió 
á los Guardias civiles y "sus fd'milias, 
siempre que por,causas depeudieu-
"tes'dfi su reglamento ó pór mandato 
superior sean: trasladados de no 
punto a otro; pero'da n i n g ú n \ mii 
ñera cuando lo verifique-a por c o n 
veniencia propia y a su íns tate la; 
teniendo otíl igación el- Guardia de 
exhibir la orden que dispuso el tras-
latió. E n el p í imer caso, h ab rá dere
cho á bagajes para el mobiliario y 
efectos de su uso particular. 

3 * Idem á los pobres sexagena
rios ó impedidos que lleven orden 
del Sr . Gobernador üe la provincia, 
y á los que teniendo aquellas condi
ciones se expida bagaje por otras 
autoridades, precisándose on uno 
y otro caso que se dir igen al pueblo 
de su naturaleza, á baños ú hospi
tales, y su imposibilidad de caminar 
á pie se acredite con una nota del 
facultativo del pueblo donde se pres 
r.e el bagaje, y en su deefecto, 
por declaración de la mayor ía de los 
individuos del Ayuntamieoto , resi
dentes en dicha localidad. E l pueblo 

de la naturaleza del pobre se jus t i 
ficará por medio de la ce-lula de v e 
cindad, si la tuviere, ó por lo que 
exprese la orden del bagaje. 

i . " Idem á los presos y penados 
c . f j r m u s ó ioiposabilitsdos, c o n t a l 
que ol Guardia encargado do la con
ducción haya solicitado el bagaje 
por conducto del Alcalde. 

5. ' P i t a el puntual cumpl imien
to de estas obligaciones, obse rva rá 
el contratista las siguientes pres-
cripcioner.: 

1.* En todos los pueblos cabeza 
de Cantón , t endrá el contratista la 
persoua que le represente y el n ú 
mero de veh ícu los que m á s adelan
te se fijan, refpectivamer.to. Cuan
do en a lgún Cantón sa r e t r a í a s e el 
servicio por no haber representante, 
n ú m e r o de cabal ler ías ó carros para 
hacer las conducciones que se pidan, 
ó por cualquier otra causa depen
diente de la voluntad del contratis
ta, y el Alcalde lo supla con carros 
ó cabal ler ías buscades por su auto
ridad, tborjará el con t ra t i s ta á los 
d u e ñ o s el'doble de la cifra seña lada ! 
en la siguiente regla, 

•2." S i en los d e m á s pueblos que 
no sean cabeza tienen que prestarse 
bagajes, s e g ú n lo expuesto en l a . 
condic ión 4.*, cu idará la autoridad 
respectivade suministrarles, temen- -
do los .dueños de carroá ó cába l l enaa . 
empleados' en. el-, s e iv ic io .de recho .á 
cobrar del contratista 13' c é n t i m o s • 
de peseta pbr k i lómet ro y cabal le r ía , ; 
:menor„18 por m'ayor.y 30 por carro, " 
pagándose les el viaje . d é / c a r g a d o , • 
ó.sea de-ida," ^quedando á fdvor de l 
contratista" lu . re t r ibuc ión , .qué dan-, 
los militares, con.arreglo á Instruc- ' 
c ión . En" el csso deque no -ver i f i 
quen él pagu",eu el téi;iiiinó'.dé" dos' 
diás¡ JOH" Alcaldes p o d r á n " h-iceilo-. 

..efectivo por.la-via de apremio g u -
tberuutiva contra los b ienes 'dé l -con-
tratista, ó 'ped i rán 'por medio de of i 
ció dir igido con oportunidad al Pra-
sidente de,la Dipútocióh que sé re
tenga en -la Caja provincial el i tn- ; . 

-pbrte.do.la uusuta. 
;;-';6."., "Él c'ontfatUta cobra rá ;eu l a -
;Depos¡taria proyinciál , a l "siguiente 
mea del trimestre vonuido,. la cuar-
ta parte del.impoi'ta dol remate, y... 
dé l i s olaBea'milt t trés q u é " usen ba-
gajas InsicantidEidesjjuo marcan las'.. 

.tariíVs;y diVpós 'c idnís .vig 'eütés , de-; 
(luciendo en aquel caso" los i m p u é s -
"to's;pára el Tesoro/ '-. -'-

' 7.",', S i a l g ú n ; contratista tiene 
necesidad de internarse en otra pror 
v inc ia con carros ó e a b a l l e á a s pres
tando" servicio, t ienú derecho á re
clamar ante' esta Diputación para 
que por ella se exija el abono de la 
cantidad que cofresponda pagar, se
g ú n contrato, al de la provincia en 
q ñ é h s y a ocurrido la t r s s l in i i t ac ión ; 
é igualmente sa t i t f j rá á dichas pro
vincias ó contratistas los" servicios 
que de ellos reciba, al mismo precio 
que á él le paguen los suyos. 

8. " E l contratista ó sus encarga
dos tienen derecho á ex ig i r do k s 
Alcaldes los auxilios que necesiten, 
y la cooperación de su autoridad 
para realizar ol servicio de bagajes 
con celeridad y orden. 

9. " Este contrato sa hace á r ies
go y ventura para el rematante, s in 
que pueda pedir a l t e rac ión del pre 
ció Ó rescisión del contrato, some
t iéndose al fuero de esta Corpora
ción y renunciando al propio, así 
como queda obligado á satisfacer, si 
lo exigieren, los derechos de por
tazgos y pontazgos que haya esta-

http://'.CiiDtOD.es


Mecidos ó se establezcan tea l ro del 
limite de su Cao tóu . y los impuesr 
tos y derechos á Tivor del Tesoru. 

10. Hab iá lugar i la reseisió-i 
del contrato, eu cualquier tiempo, 
por faltas del remutaiite á las con
diciones estipuladas, y t ambiéu por 
mera conveniencia do la Corpora
ción, sin perjuicio, en esto oaso, del 
derecho para reclamar los que la 
rescisión le irrogue. 

11. Las mul tase iodaoioizacio-
t e s á que dieren tugarlos rematan
tes, se harán efectivas gubernati

vamente por el orden estableciio en 
la Ins t ruc ión sobro contratos de 
•2ii do Abr i l do 1900. 

12. Las expediciones que se d i 
rijan á Galicia t endrán lugar por la 
linea do Potforrada y Puente de Do 
mingo Flórez, y no por los Cantones 
da Viüafranca y Vega de Valcarce. 

León 9 do Noviembre de 1903. -
Aprobado por la Comisión en sesión 
do este día .—El Vicepresidente. J o t i 
Aharez Miranda —Por acuerdo de 
la Comisión provincial : E l Secreta
rio. Leopoldo Garda . 

N 0 2 ' A de los Cantones existentes en esta provincia, cantidades qve á cada uno 
se le señala para la suiastt , y número de vetículos que deben tener los con -
tratistas, respectivamente, con arreglo á la condición 5." 

O A I S T O N E S 

A l m a n z a . . 
As to rga . . . 
Bembibre 
Boñar 
La Baíieza 
La Robla 
León 
Manzanal . 
M a n s i l U de las Muías . . 
i l o r g o v e j o . . . . . . . ; 
Murías de Paredes.. 

.Pá ramo del S i l . ' . . ' . ¡ 
'-"Roofítrad» -. 

Puente de" Domingo Flórez; 
' Retuerto. . . . . . . . . . . . . . . . . 
-Riafio. 

r R i e l l o v . 
S í h i g u n . . . : ' . . . . ; " . . . . . • . ; ; ' 
'Valéúoiá de Don Juan ' . . ,'.*;.' 

. Valyorr ie 'Knn'que. . ." . ' . ' . . . . 
.Vpgu de Valcarce 

" V d l a b l i o ó . . . ' , . . . ' . 
. Vi l ladangOí . :_ ' . . . •" : . ' . : ; ¡ ." : . 
.Villailobar... '7... ' .". ' . . . . . " . . . 
Villsfr'auca del B i e r z o . . . . . . 
V i l l a m a n i n . . . . . . . . . . . . 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
señalada 

51 
643 
286 

43 
237 
303 
792 
276 
207 

, 24 
48 

' 3 1 
345 
190-

S i : 
' . •18' 

: ; 207 
55: 

.'.• 138' 
i - 69, 

' . ' 4 1 ^ 
- 283 

4-1 
55 

255 

^SO-

VEHÍCULOS 

12 

Caballerías 
menores 

46 

S U M I N I S T R O S - .. . 

•Anuncio de subasta para, e l s u m i n i s t r ó 
• de vario!\articu/os que se destinan i 
' los Hospicios de León y A storga ¿K-

rante c l a T i o X W í . , : ~ • 

. E ! ni'i 16 de Diciembre próximo, ' 
•á Iss d o c e , - t e n d r á lugar '¡so el salón 

. de'sesio'.ies de la Diputac ión , ante él 
Sr . Gobernador ó Diputado delega
do, la subasta de los a r t ícu los que 
se expresan en la-"condición 1." del 
pliego, .tanto para el Hospicio do 
León como para el do Astorga. / . 

Los licitadores presentarán en pa
pel do peseta sus proposiciones^ con 
arreglo al modelo adjunto,y en plie
go cerrado, quo e n t r e g a r á n al señor 
Presidente tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego n c lu i rán 
la cédula personal y el documento 
justificativo de haber consignado en 
la Caja provincial ó en la Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal , el 5 por 100 del importe total 
del articulo ó articules á que aspi
ren. Es t á relevado de hacer depósi to 
el que lo tenga constituido en el 
a ñ o corriente y alcance á cubrir el 
indicado tipo del 5 por 100. 

Será rechazida la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
ó si el licitador es tá incapacitado 
para ser contratista, s e g ú n dispone 
el art. 11 de la Ins t rucc ión de 26 de 
A b r i l de 1900. 

Los documentes aducidos del de 

' pós i to"de fianza provisional s e r án 
devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, después de. haber' sido 
adjudicado definitivamente el rema-' 
te. Los adjudicatarios ampl iarán los 
depósitos hasta el 10 por ¡00 , excep
to aquellos .que.hsgan oí suministro 

-de una sola vez. 
En el Hospiéio de Astorga podrán 

hacer las cóús igoac ioués del 5 por 
100 los que allí concurran á la su
basta, la c u a l : t end rá lugar , en el 
mismo día y hora, bajo la presiden
cia de un Sr. 'Diputado provincial , 
tan sólo para los a r t ícu los referen
tes al Establecimiento, s i rv iéndoles 
t ambién los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la l ici tación se haga por 
poder, és to será bastantaado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, emplea
do de esta Diputación. 

Modelo de proposición 

D , vecino de , con c é 
dula personal que a c o m p a ñ a , se 
compromete á suministrar a l Hos
picio de (León ó Astorga,) para el 
año de 1904, el articulo ó a r t í cu los 
siguientes: 

Por metros de á 
pesetas c é n t i m o s . 

Por kilogramos de . . . á . . . 
pesetas cén t imos . 

E l documento de depósi to provi 
sional que se une cubre el 5 por 100 

del importa del remato, con arreglo 
al pliego do condiciones que figura 
inserto ea el BOLETÍN OKICÍAL, y á la 

Inf t rncción sobre contratos de 26 de 
Abr i l de 1900. 

(Fecha y firma) 

PLIEGO DB CONDICIONES bajo las que se saca i pública subasta el suministro de 
los artículos que á continuación se ixpresan para las Gasas de Expósitos de 
León y Astorga d'sde 1.° de Enero á 31 de Diciembre de 1904. 

A R - r i O U L O S 

HOSPICIO DE LEÓN 

CALZADO 

Suela 
Becerro blanco de 6 A 7 libras cada piel.. 
líecerrillo negro de 3 libras cada piel 
Badanas 

ROPAS 

Lienzo de hilo de vara de ancho. -. 
Idem de algodón de 30 pulgadas de ancho., 
Pañuelos para bolsillo 
Dril para trajes de verano 
Mezclillit doble ancho pura forros 
Bayeta verde para, reíujoa. 
Pañuelos para la cabeza 
Paño Pardomonto... 
Idem de Chinchilla........'. ' . . . . . . ; 
Mantones de abrigo, para las muchachas... 
Terliz para jergones. . 
Toallas... • ' 
Indiana piira vestidos.. 

HOSPICIO DE A S T O R G A 

Sucia :•..: 
Becerro negro.ílno.. 
Vaquetillas finas... 

. ROPAS 

Lienzo'de hilo, de vara de ancho.... 
Idem ,'de algodiín dé 30 pulgadas de ancho.-; 
.Indiana fuerte para vestidos, de 4 cuartas.'. 
Paño Pardomonte para trajea deacogidos..'. 
Meíclilla de doblo anchor;. 1 . . . . I .;. 
Pañuelos-matafríos" para'ías acogidas..;... 
Mantas del páfs de3 kilogramos de peso... • 

CALCULO 
do leacnntlAados 
quo lito ilosiinii. 

niiflt-nrso 

520 kilogramos. 
0*2 ídem 
80 ídem 
3docenas.... 

metros.... 
ídem. 
docenas... 
metros 
ídem 
ídoin. 
pañuelos.; 
metros.... 
ídem .' 
mantones-
metros.... 
toallas.... 
metros...-. 

270 kilogramus . 
40 ídem.. . . . . : . 
70'idcm 

400 metros..; 
8011 ídem 
350 ídem. . . . . 
IWO ídem.. . . . 
SOO.idem/.... 
40 pañuelos. 
12 mantas... 

TIPO 
par unidad 

para 
ol roroatu 

3 75 
8 60 
8 50 

25 

1 
> 55 
3 
1 25 
» 00 
2 25 
» (¡0 
5 21 
4 < 
4 25 
2 25 
» . » 
» 75 

4 08 
0 50 
3 

1 
> 48 

-
"¡ 5 50 

».00 
• 2 50 

12 50 

IMPORTE 
TOTII, 

Peittaí Cii, 

1.050 
IÍ18 
833 

800 » 
275 » 
120 Í 
500 ». 
180 » 
075 » 
00 » 

2;10l) > 
• 200' » 

037 50 
'4b0 > 

225 » 
' 525 »; 

l . l o i ¡jo 
. . 2li0.' » . 

; 202 50 

. 400 > ' i 384 » 
' 255'50'-
•.1.815'.».. 

.270 " » . 
ICO » 
150 > 

• i 'CONDICIONEi GENERALES ''"; 

1. "_. Los.típos d í s u b a s t a por uní ' 
dad de cada articulo; spráñ. los que 
a n t e r i o r m e n t é so. exp ré s i n , , con;-el ' 
cá lculo de. . las caú t idadés quo:: han 
d é s u m i o i s t r a r s e , éqüivaldncía é im-
poite ' tota!; ' • ; • ; -- . J V-- -

2. " ¿Los ar t ículos ' á que se c ó n -
tiae la; subasta, se sumin i s t r a r án 
acomodáridóse á las n'e'cesidadás de 
Ips'Kstablecirniebtds, lo mismo' en ' 
ol caso de que sea mayor el co i i su-
nio, que si con moi.or cantidad que 
la calculada hubiera bastante para 

'las atenciones presupuestas. . 
3. ' - E l contratista se c b ü g a á 

conducir do su cuenta el ar t ículo ó 
a r t í cu los afEatablecimieuto, libres, 
de todo gasto, eu la cantidad, día y 
horas que • se lo designen; y se ráu . 
recibidos por la Supe-iora de las H i 
jas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con intervea -
ción del Secretario-Coutadcr. 

E n el caso de no reunir las c i r 
cunstancias prevenidas, se prece
derá por cuenta del contratista á 
comprarles de mejor calidad, su
friendo el mismo perjuicio si no ve
rificase la entrega oportunamente. 
Si no se conformase con la resolu-
cióo de aquellos funcionarios, podrá 
acudir á la Cornis ón provincial de 
la Diputac ión . 

4. ' E l precio de cada especie se 
rá ei que quede fijado en la subas
ta, y el pago de su importe se ver i 
ficará por mensualidades vencidas, 
eu los a r t ícu los que por su índole se 
suministren diana ó per iód icamen
te. Las demás especies que se sumi

nistren de una vez, seráú s a t U f é c h a s . 
tan hiógo como -resulte habé r . , eñ - " 
fregado éP. contratista les a r t í cu los 
que N° :é adjudicaron. i ' : -> ' 

; 5."'- Lns proposiciones.para tóc i a r 
parte en la subasta so ha rán en p i i e - . 
go cerrado,' expresaudo,-.~u.precisa- -
mente en l i t r a , el precio en pesetas" • 
y cén t imos de peseta! á. qúe" sé jiro- , 
ten'da- contratar e l ; servicio, cád'a. 
k ü o g r a m o , ó metro, s e g á a las es-' 
pécie?;'Eiéndo:.réehazadas er. "el acto ' 
las qué nó.se ajusten á1 este'slsfemá 
métr ico . S i abiertos los pliegos ,re-
sultaren. dos. ó más pruposiciones , 
iguales, siendo l a s . m á s ventajosas, 
se adjudicará al.licitador cúyu p l i a - ' 
go so hubiese, preseatado antes al 
Sr. Presidente de la subasta. La Co
misión, provincial se reserva adju-,; 
dicar. él servicio • al mejor postor 
después de conooido el doble remate 
en lo que se refiere al Hospicio de 
Astorga . 

. 3.". Se verificará una subista por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el misnio orden que quedan enume
rados. En una misma proposición se 
pueden comprender dos ó más ar- " 
t ículos . 

7." Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas termi
nantemente eu este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior invencible ó caso fortuito, 
debjendo exigirse la responsab lidad 
al rematante por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo, y 



« t i 

se rescindirA i perjuicio del mismo 
en la {orma prevenida en el regla-
monto de ('or.tbbilidad provincia l é 
ItiBtrucciou subre contratos de Ü6 
de Abr i l de 1900. 

8 * Se obliga al cootratista á fa
ci l i tar el papel correepondieote para 
la subasta jr adjudicuc ÓD, al pago 
de derechos reales, y á la cout r ibu-
cióo de contratista y al impuesto 
sobre pagos. 

CONDICIONES PARTICULARES 

1. " La suela, becerro y vaquet i
lla procederán de pieles de ganado 
VÍ cuno, y el peso de cada vaque
tilla no excederá de siete libras. 

2. ' Eu la Contadur ía d é l a Dipu
tación se h rilan de manifiesto las 
muestres de los ar t ículos de calzado 
y ropas de í t i nados á los Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos Es 
tablecimientos pueden acudir los 
que deseen tomar par teen la su 
basta de1 las demás especies, con el 
objeto de enterarse de las clases que 
hoy se consumep, conforme á las 
cuales ha de hacerse el suministro 
á que se contrae el presente. 

León 9 de Noviembre do-1903.— 
Aprobado por la Gomisióo en sesióo. 

-de este 'día.—El Vicepresidente, J o -
sé A lmrcz Miranda.—Por acuerdo 
d é l a Comisión provincial : E l S e c r é -
tario, íeopoldo Oarcin. . I-

X I-UNTAMIENTOS' 

A k á M t o const i ímional i t 
. . , . . " Balboa. ..; . i ' 

' . . .No 'habiendo 'dado, r e e u l t a d ó ' p o r 
-fil ta de. l ici tadoréa la -primeraLy s é - : 
gunda subasta del arrieudo con fa-j 
cuitad á-la exclus ivá-do los vjnos, 
aguardientes y ':alc> boles .p'ára el 
p róx imo ÍÍSO'de 1904, se anuncia, 

• u ñ a tercera y ú l t ima que t endrá lu" 
i g a í . d e las doce. i las oatotoe:d«l"dia" 

15 del. c o m e ó t e , , bajo las 'mismas 
condioiones que las anteriores, y en; 
la cuál se admi t i rá i iyprópos ic iones 
que.cubran las.dos terceras partes 
del tipo de las primeras, que es el de 
2.000 pésa las . : . ' . :-' • 
.' Balboa 7 de: Noviembre da 1903. 

— E l . Alcalde en-funciones, Claudio; 
Suá rez . - -.'"f '-'•;'""- ' .'\.-"~':"-

A lcaUin ¿otistilucidñ&l de ' 
- Lucil lo ' - • „ . . ' 

' ' Eu este día y por él veoiuo de 
Molintferrera, Tiburcio Prieto Gar,: 
c ía , se .da conociniienlo á esta A l -
caldia.que el 18 del corriente iBes se 
ausento do-su casa su hijo Calixto 
Prieto Alonso, sia que te! g» uoti- . 
c i a d e s u paradero p o r ' m i s . a ver i : 
guociones que tiene hschas. Las 
señas dei joven son las siguieotes: 
de 18 años de edad, soltero, pelo y 
cejas negros, ojos castu ños , color 
bueno, estatura regular-, viste traje 
de tela azul, boina del inisino color 
y calza zapatos borceguíes . Seüas 
particulares ninguna. 

Por tauto, se ruega á las autori
dades, así civiles como militares, 
procedan & la busc i y captura del 
expresado joven, y caso de r ,erh i -
bido, lo couduzcau á esta Alcaldía 
para su entrega al .padre. 

Luci l lo 30 de Octubre de 1903 — 
E l Alcalde, Miguel de Santiago. 

En este dia se ha preseotado en 
esta Alcaldía el vecino (le Luci l lo , 
Fernando Alonso Castro, denun
ciando la desaparición de su Ir jo 
Eugonio Alonso Rodera, el cual se 

m a r c h ó de la casa paterna el día 18 
del pasado Octubre, sin saber adon
de se di r ig ió ni tener el menor i n d i 
cio hasta la fecha de su paradero. 
L i s señas de! joven son las s iguien
tes: pelo y cejas negros, color bue
no, estatura regular, edad 16 años , 
soltow-; visto traje del pais; señas 
particulares n inguna . 

Se ruega á ks autoridades de la 
provincia procedan á la busca y 
captura del expresado joven, á fio 
deque, caso de ser habido, lo con
duzcan á este Municipio para su 
entrega a l padre. 

Luci l lo 1." de Noviembre de 1903 
— E l Alcalde, Miguel de Santingo. 

# 
# * •-

Con motivo de la desapar ic ión del 
joven A n g e l Alonso Cadierno, na
tural do Molini-farrara, de 22 años 
de edaJ, soltero, pelo y cejas ne 
gros, color bueno, estatura regular, 
que, visto traje dé pina color negro, 
y calza zapatos bo rcegu íes , se ho pro 
sentado su;padre Simón Alonso en 
esta Alcaldía maniíVstaodo que él. 
dia 21 de Octubre ú l t imo so ausen tó 
de su casa sin saber en donde se 
eocueutra', y ú q u é punto pudo diri 
g i rse , á pessr de las indagaciones 
que so llenen practicadas. 

Por lo tanto, se ruega á las auto
ridades y G u a r d i a c i v i l , íprocedan -á 
la busca y captura del expresado 
joven,.y casó de ser habido lo c o n -
duzoan.á ésta Alcaldía para su e n ' 
trego al padre.- .". : • : 
" Lucillo-1."-de Noviembre de 1903 
' ^ - E l .Alcalde, Miguel d e . S a ñ t i a g p . . ' 

fAlca l i i a consli tueióml de 
'•' VilldTiiol": - w'~ ;;' 

N o habiendo tenido- 'efectb - e t s í v 
g u ú d o remate do' los impuestos 
acordados por la Junta municipal" 
de este Ayuntamiento sobro-las es
pecies sujetas á lii's tarifas'de con 
sumos vigentes, á ' .ven ta libre,.por 
falta de licitadoreSi cuyo acto tuvo 
lugar el dia 15 do Octubra ú l t imo; 
esta Cotnisióñ de.mi presidencia, eu-
cuaiplmiiento de lo -acordado por ¡a 
misma en el do :adopc ión ' do medios 
pora cubrir los ciipos;y recargos .es'-", 
tablecidos', .' ¿h'uiicia unatercefa-y-
úl t ima subastV, con facultad de ex
clusiva, con las mismas condiciones 
que cotitieoe rel ' :pl iégp. 'que: forma' 
cabeza del.expediente dé referencia:. 
' Cuyo remate por. pujas á la liaba 

tendrá lugar , el dio 18 de los co 
rrieotes, á l a s . d o s de la tardo, en la 
saáa consistorial.. ' -' 

Vil lamol 4.de Noviembre do 1903. 
— E l Alcalde, Francisco G i l . -

brador, y vecino de La Vega , sobre 
rec lamación de varias medidas de 
grano centeno: 

f a l l o que debo do condoonr y con
deno al demandado Manuel Santin 
Herrero á q u o tan pronto sea firma 
esta sentencia pague al demandan 
te D. Vicente Alvarez G a i c i a , como 
cabezalero que es del f-iro á que se 
alude en la demanda,, los quince 
cuartales que le reclama, con irapo 
síción de todas las costas y gastes 
del juicio; notificándose esta sen
tencia al Manuel San t ín , que se ha
l la en rebeldía , en la forma estable
cida en el articulo sotecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuicia
miento c i v i l , , á no ser que el actor 
opto porque se le notifique perso
nalmente. Asi por esta mi senten 
cia , definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo —Gaspar 
Neira .» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
le sirva de notificEción al demanda 
do, que se.halla en rebeldía, expido 
el presente ed el Juzgado municipal 
de Vega de Valcarce á treinta y 
uno do,Octubre dé m i l , novecientos 
tres.—Gcspa r Nei ra . — A n t é 1 m i , 
Melquíades Pascual . . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUZUAEOS 

Don Gaspar Neira Canto, Juez m u 
nicipal del t é rmjoo d í Vega de 
Viilcarce. . 
Hago s -ber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se hará mér i to , re 
cayó la sentencia cuyo encabeza • 
mier. toy parte dispositiva dicerj; 

«Eu la sala de audi jocia del Juz
gado o.unicipal de Vega do Valcar
ce, á ocho de Octubre de mi l nove
cientos tres; cd Sr . D. Gaspar Neira 
Canto, Juez muoicipal de este t é r 
mino: habiendo visto el anterior j u i 
ció verbal c i v i l , seguido entre par
tes, de la una como demandante don 
Vicente Alvarez Garc ía , casado, 
mayor do edad, labrador, y vecino 
de Moñón, y de la otra como de
mandado Manuel San t ín Herrero, 
t ambién casado, mayor do edad, l a -

El Comisario de Quena "de és ta 
Plaza, - , - " . . 

• Hace saber: Que debiendo, proce-, 
dorsé á l a ' adquisición por .medio/de 
subasta,púbiioa_d6¡.3.6C0 bastidores 
conipletos de hierro para ja lcam* de: 
á c u a r t é l a m i e n t o , modelo lAieba» , 
con arreglo. i - . l o .dispuesto en Béaí 
orden de.20'de Octubre ú l t imo , se 
convoca^ portel presente^'iihuncio. á 

-asa primera" licitaoió'o, q a a ' t e n d r á , 
•lugar, el dia 5 dé Dicie'mbre. p'róxi 
mo, á. las once.de l a ; m a ñ a u a , .en .el. 
Establecimiento.ceutral.-clerlois Ser
viciosAdministrat ivos en Madrid,si :s 
tuado en él cuartel de ios Dots fFac- ' 
torias Militares),"cob"estricta- suje-. 
ción al pliego de cóndicioues que 

.se halia de:manifiesto.en.-|a lu ten-
rienciii militar de esta Región (Va 

-lladolid) y .en cata. Comisaria de 
Guerra';:,todos los díasr i id-fer iados, 
desde las nue've á las't'r'eceriy' bajo 
•el precio limitare 27 pesetas cada 
:'.ba3tidorrcompléto, cómpiiestó de las 
dos secciones coosti t i í t i .vás 'de dicha 
•cama:'' ,, - ' ' ' . , . , , • 

Las proposiciones; . qué deberán , 
ser presentadiíS e n ' p ü e g o s cerrados 

:por sus i i u to rc só apoderados, y ex 
tendidas sin raspaduras ni :onmien-
das, en papel de r se í lo de - la clsse 
11: ' , con sujeción al modelo que sé 
estampa á co i i tmoac ión , deberán ir 
g á i n n t í d a s con el talón que acredite 
el depósi to previo eqnivuloute al 5 
por 100 dei importe total del servi 
ció calculado por el p n clo l imite, ó 
sea. el.de 4.860 pesetas á que s-i re
fiere la base 5." del mencionado plie 
go de condiciones; "deliondo los pro
ponentes ó sus representantes ha
llarse presentes en el acto de la su
basta. 

León 7 de Novieo.bre de 1803.— 
Wenceslao Alvarez . 

Modelo de proposición 

Ü o n . . . . . . vecino , habitan
te calle de n ú m . . , . , se
g ú n cédula personal que exhibe, 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciooes para la adquis ic ión , por 
medio de subasta públ ica , de 3.60C 
bastidores de hierro para la c i m a 

de acuartelamiento modelo < Areba» , 
«e compromete á suministrar cada 
uno de dichos bastidores completos 
por el precio de pesetae 
cén t imos (eu letrü) 

Y par» que sea válida esta propo
sición, se a c o m p a ñ a á la misma el 
resguardo del depósi to que marca 
la condición 5." del pliego. 

(Fecha y firma del propouente). 

R e p r e s e n t a c i ó n de l a (faceta ¿ t 

M a d r i d 

Ayuntamientos que no han satis
fecho el tercer trimestre de la Gace
la de Madr id , y se les invi ta por ú l t i 
ma vez para que verifiquen el pago 
en lo que resta de mes, en casa del 
representante D. Mariano Espeso, 
plaza de la Catedral, n ú m . l , e o c u 
yo poder obran ios citados recibos y 
los del cuarto trimestre; a d v i r t i é n -
doles que trascurrida la fecha, se; 
procederá contra los morosos por la 
vía de apremio. 

Arganza 
Benavides, . . .. 
Beca.de H u é r g a n o 
Cacabelos 
Carracedelo 
Castropodame. -, : -
Cist iema . .. '-" 
Gorullón 
Encicedo . . . : - . - . ' » . • ' } ) . : . 
Fólgps'o do la Ribera . . " -
Gárrafe de Torio ' . ' ' r . . 
Luc i l lo ; ; " '';;, " .. ;-' 
Murios.do Paredes ; ' 
Oencia . • 
Porferrada " . - - " 
Puente de Domingo Flórez .: 
Rodiezmo i - - ". ' 
Sau Justo de la V e g a . '• - . ' . ' ' ' 
Santa.Maria del Pá ramo • "' 
S"cito-y Ámio : - ' - ' -- ' * "" ^ . " "• 
T.'abadelo ." .. . r v . , ' , , 
I ruchas - • - - -• • ...... • - . 
Valjeras. - ' '" - :... -. ' ; 
Valdeviaibre '•'"..' 
Valencia de-Don J u a n — -.• . \ . 
La Vecilla . . ' • - • 
Vil labl ino"" ' .. -.' ' .-' ': '}-;-
Villafronca^del Bierzó . -.. - . 
V. l laga tón" 

• - Léóa 11. da Noviembre de' ¡ 9 0 3 . — 
E l Agente-Deiegado, Mariano Espeso . 

ANUKOIO. PAHTIOÜLÁH. 

\E\TVUElUimCIIMCII)\'tim\ 

Sin sujeción á tipo se vende en 
pública cuarta subasta, p j r falta de 
iicitadores en ia tercera, la mitad de 
la mina de hierro E s p e r a n z a , de 
ve i r . t icuá t ro pertenencias, en Vega 
doGoraon, perteneciente.a ios here
deros do Ü . A n t o n i o Ar i a s . 

L a subast i t endrá lugar á tas on
ce de la m a ñ a n a del día quince de 
Noviembre corriente, en la ciudad 
í e León y Notar ía do D. Miguel Ro-
móo Melero, donde se halla de ma
nifiesto el correspondiente pliego de 
condiciones. 

León i dos de Noviembre mi l no
vecientos tres. 

L E Ó N : 1903 
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